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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

25 de septiembre de 2012 – 15ª Sesión Ordinaria


15ª Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo

25 de septiembre de 2012

Ausentes, con aviso: Senadores Arlettaz y Guerra

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 22, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la decimoquinta Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Bonato. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Brambilla. (Aplausos)

2

ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente, los Senadores Arlettaz y Guerra, por cuestiones relacionadas a sus respectivos Departamentos, no han podido estar presentes en esta sesión. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Ballestena.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Vilhem, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los setenta y cinco años de la Capilla San Francisco de Asís, ubicada en Colonia San Ernesto, Departamento San Salvador, expediente Nº 10.421.

4.3 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se consideran a las Bibliotecas Populares constituidas con personería jurídica vigente, como “Bienes de Utilidad Social”, expediente Nº 9443.

-A solicitud del señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de ley, en revisión, por el que se restablecen por un plazo de ciento ochenta días hábiles los alcances de la Ley Nº 9580 cuyos efectos fueron prorrogados por las Leyes Nºs. 9607, 9639, 9693, 9753, 9801, 9839, 9901, 9993 y 10.067, en relación a la suspensión de las subastas y ejecuciones en curso contra los bienes de las entidades deportivas con domicilio en la Provincia, expediente Nº 19.418.

4.3 – Proyectos de los Señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Taleb, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, los actos en conmemoración del septuagésimo quinto aniversario de la Escuela Nº 49 “Guillermo Brikman” de la localidad de Nueva Vizcaya, Departamento Federal, expediente Nº 10.444.

-A solicitud del señor Senador Matorras, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para lograr el financiamiento destinado a la recuperación del edificio de la Biblioteca Popular “Carlos Mastronardi” de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 10.447.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la realización de la vigésima segunda “Feria de Ciencia, Arte y Tecnología”, organizada por la Coordinación Provincial de Actividades Científicas y Tecnológicas a llevarse a cabo en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 10.448.

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el Concierto que se llevará a cabo el día 20 de octubre del corriente, en el Auditorio del Círculo Médico, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.449.

-A solicitud del señor Senador Matorras, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara de Senadores la Final Provincial de Jineteada Rumbo a Jesús María 2013, a realizarse los días 3 y 4 de noviembre del corriente, en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 10.451.

-A solicitud del señor Senador Gerdau, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo de esta Cámara la “1º Expo de las Carreras Universitarias y Terciarias” organizada por la Secretaría de Cultura, Turismo y Deporte de la Municipalidad de Larroque, expediente Nº 10.454.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial el servicio de Cocina Saludable, con especialidad en Menú para Celíacos, ofrecido por el restó bar “Alma de la Paz”, situado dentro del Complejo Termas de La Paz, expediente Nº 10.455.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos que correspondan, gestione la señalización en rutas provinciales y caminos rurales donde circulen ciclistas, de acuerdo a la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449, expediente Nº 10.456.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las “Jornadas para aprender a disfrutar de un corazón saludable”, a realizarse en Lucas González, Departamento Nogoyá, con número 6186 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Fiesta de la Tradición, organizada por la Escuela Nº 11 “Almafuerte” de Estación General Racedo, Departamento Diamante, con número 6193 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al material inédito didáctico denominado “Proyecto Aires de mi Provincia”, de la Escuela Secundaria Nº 12 de Aldea Protestante, Departamento Diamante, con número 6188 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se declara el día 31 de octubre de todos los años como “Día de la Reforma Protestante”, con número 6183 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Schaaf): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la Expotécnica Tala 2012, realizada por la E.E.T. Nº 1 “Dr. Osvaldo Magnasco”, de Rosario del Tala, Departamento Tala, con número 6187 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schaaf.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 4º Encuentro Intergeneracional en conmemoración al Día Internacional de las Personas de Edad, a realizarse el 1º de octubre del corriente en la ciudad de Paraná, con número 6194 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Taleb.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a recibir en carácter de donación y transferir un inmueble a favor del Municipio de Villa Paranacito, Departamento Islas, con número 6190 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se adhiere la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.047, con número 6184 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, quería rendir un homenaje a la localidad de Libertador San Martín que corresponde a mi Departamento Diamante, Villa Libertador San Martín, como todos la conocemos.

Esta ciudad, en el día de mañana señora Presidente, cumple ciento trece años de vida. Nació allá por 1899 y, como bien sabemos todos los que estamos aquí, es una ciudad pujante, una localidad que pasó de tener 180 habitantes en los años `40 a tener hoy actualmente más de cinco mil, eso habla de lo pujante que viene siendo Libertador San Martín.

Además, muy dentro de esa ciudad están las dos fábricas –como siempre digo– sin chimeneas, que son el Sanatorio Adventista del Plata y la Universidad Adventista del Plata, que hacen que esta localidad del Departamento Diamante crezca día a día y más aún en las fechas de clases. Es impresionante la cantidad de estudiantes que allí viven y utilizan los medios para el día a día en dicha localidad.

Por todo lo antes mencionado es que en el día de hoy quiero rendir este homenaje y decir también que mañana, si Dios quiere, vamos a estar en los actos del 113º aniversario para festejar un año más de vida de esta pujante localidad.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Al haberse celebrado en el día de ayer, 24 de septiembre, el bicentenario de la Batalla de Tucumán, quiero rendir mi homenaje al General Manuel Joaquín del Corazón de Jesús Belgrano y a todos aquellos argentinos que ofrendaron sus vidas.


Todo comenzó en los primeros días de agosto, en Jujuy, cuando se produce el éxodo de ese pueblo, dejando al enemigo la tierra arrasada, sin comida, casas, animales de transporte, efectos mercantiles, objetos de hierro y, desde luego, la gente. En cinco jornadas se cubrieron 250 kilómetros. Se produce el combate de Las Piedras, a cargo de Díaz Vélez, con una importante victoria del ejército patriota, que contribuyó para alentar al ejército.


Ya en Tucumán, Belgrano desobedece las órdenes de Rivadavia y presenta batalla. El jefe de los realistas, Pío Tristán, contaba con 3 mil hombres veteranos y excelente artillería. Las tropas de Belgrano no llegaban a 1.800, de los cuales 400 no habían recibido ningún tipo de instrucción y tenían solamente de armas sus lanzas. Estos reclutas tenían muy poca instrucción militar y tenían muy pocos elementos de artillería.


A los primeros estampidos, el caballo de Belgrano –un bayo en el que iba montado– se encabritó, dándolo por tierra, lo que fue tenido como un signo de mal agüero, y bajo esta impresión se inició la lucha. La carga de la caballería gaucha, a los gritos y haciendo sonar los guardamontes, desconcertó y quebró la izquierda de los españoles, mientras en el otro flanco, en el que estaba Belgrano, los patriotas eran arrollados por el ataque español. 


En medio de un tremendo desorden, aumentado por la oscuridad que produjo una inmensa manga de langosta, que hacía creer que eran heridos por balas, Belgrano toma prisioneros, entre los que se encontraba un primo de Pío Tristán. Los realistas amenazan con incendiar la ciudad, a lo cual Belgrano les contesta que pasaría a degüello a los oficiales. Tristán no se atreve a incendiar la ciudad y Belgrano le pide la rendición en nombre de la Fraternidad americana. Pío Tristán era criollo, de Arequipa, y habían estudiado juntos con Belgrano, allá en Salamanca. El oficial realista se retira lentamente por el camino de Salta.


El triunfo fue grandioso, no solamente por la magnitud del botín cobrado, ya que el coronel Dorrego había capturado la artillería española y muchos fusiles, sino que detuvo el avance español y trajo aliento a las poblaciones del norte, que inmediatamente se pronunciaron por los patriotas.


Esta batalla fue llamada peyorativamente por Vicente Fidel López como “la más criolla de las batallas que se han dado en el territorio argentino”. “Es exactísimo: –así lo dice José María Rosas en su libro– faltó prudencia, previsión, disciplina y orden, pero en cambio, hubo coraje, arrogancia, viveza, generosidad y lo más importante, se ganó.”


Los relatos históricos hablan de un fuerte componente mágico atribuido a la Virgen de la Merced, patrona del ejército patriota o la irrupción durante el enfrentamiento cuerpo a cuerpo, de un terrible ventarrón que alude al viento zonda y de una invasión de langostas que benefició, aparentemente a los patriotas.


No obstante, una de las improntas más relevantes de la batalla como parte de todo el proceso, fue hacerle concluir a San Martín en la necesidad de avanzar hacia Lima por otra vía –el mar, tras el cruce de los Andes–, después de dejar preservada la frontera norte con los gauchos de Güemes.


La batalla de Tucumán es fundamental en el marco de un plan continental de liberación sudamericana. Después del éxodo jujeño, la batalla de Tucumán marca un límite al poder realista y permite avanzar hacia la liberación que encabeza San Martín por el sur y Bolívar por el norte, hasta lograr en Ayacucho, en 1824, el fin de la guerra.


La batalla de Tucumán y la guerra de la Independencia tienen hoy un contenido mucho más amplio, americano o sudamericano, lo que guarda coherencia no sólo con las evidencias históricas, sino con una agenda política, continental, signada por grandes proyectos de unidad latinoamericana como es el Mercosur y la Unasur.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, quería en nombre de este Cuerpo dedicar la sesión a la memoria de una persona ejemplar y de un compañero en el camino difícil de la política, como lo fue Raúl Patricio Solanas, de quien hoy se cumple un año de su desaparición física.


No me voy a explayar hablando de la carrera política de Raúl Patricio Solanas, porque mayormente todos la conocemos, pero sí quiero recordarlo por los hechos que lo describen como ideólogo, como político y por su trabajo, donde entendía a la política como una herramienta transformadora de la realidad impregnando a ésta de sus muchísimos valores. 

En la Cámara de Diputados, en la cual me tocó ser su compañero, muchos le decían el “Talibán”, pero más que nada por la firmeza de sus convicciones y los valores que tenía. En cada sesión, en cada tema y en cada cuestión siempre surgían sus valores y con ellos delante siempre votaba, siempre con esa buena fe. Fue un enamorado de este proyecto nacional, fue uno de los pioneros.

Me acuerdo en el año 2005 cuando fue candidato a Diputado Nacional por el Frente Justicialista para la Victoria, siendo uno de los primeros en empezar a transitar este proyecto nacional y a pregonar en muchas charlas, donde se lo escuchaba decir que estaba en juego, ni más ni menos, para nosotros y las próximas generaciones, el modelo de Provincia que queremos construir. Él pensaba que desde Entre Ríos se podía acompañar el sostenido crecimiento del país pues Argentina necesita avanzar y debemos ser parte de ella.

Hubo siempre un reconocimiento mutuo de Raúl Solanas a la conducción de Sergio Urribarri y de Sergio Urribarri a los valores de Raúl Solanas. Por esos valores, Raúl termina conduciendo los destinos del Copnaf que sabemos que es un lugar donde no solamente hay que tener valores, sino que también hay que tener una vocación de servicio enorme, porque uno tiene que trabajar todos los días, con los distintos problemas de los menores, los más vulnerados de esta Provincia de Entre Ríos. 

Quiero mencionar también, de que él no pudo, quizás, llegar a conocer como se desarrolló y se desencadenó el tema de YPF, siendo él, en el 2007, el autor de un proyecto de ley en el Congreso de la Nación. En ese proyecto decía que la misión fundamental en sí, era rescatar la totalidad del paquete accionario que en ese momento era de YPF, y en su discurso en el Congreso decía: “Esta Ley permitirá recuperar como empresa nacional a YPF, recobrando para la Nación Argentina la titularidad de uno de los principales recursos naturales, el petróleo, y en consecuencia todos los productos derivados de él.” Hoy, aquella iniciativa es realidad y no solamente es realidad sino que Entre Ríos tiene en ella hombres de prestigio con un futuro para desarrollar.

También quería contar que en el año 2010, apenas asume Raúl en el Copnaf, yo lo vine a visitar como Coordinador del Departamento Concordia, planteándole un problema que era el de los chicos en la calle que deambulaban por la ciudad, en las esquinas, en las esquinas de los bancos, totalmente desamparados. Él me dio la idea de un programa, el Programa para Chicos de la Calle, que hoy lleva su nombre: “Raúl Patricio Solanas”. En Concordia habían 95 ó 96 chicos que se habían censado, que estaban en la calle y hoy quedan 15 chicos. Este programa, realmente, fue efectivo y desde el Copnaf nos invitaron a exponer en una preparación de un Congreso Nacional, dado que la idea del Copnaf es implementarlo en toda la Provincia o en las ciudades principales.

Para terminar quería invitar a todos, mañana a las 11, en el patio del Copnaf le van a rendir un homenaje. Hoy me llamó Miguel Fernández, que era un fiel colaborador de él y hoy está siendo un fiel colaborador de la hija de Raúl, de Mercedes, para decirme que como Presidente de Bloque invite a toda la Cámara, a Senadores y funcionarios, a concurrir mañana a las 11 al patio del Copnaf, donde se le va a rendir un homenaje al compañero Raúl Solanas.

SRA. PRESIDENTE (González): Se tienen por rendidos los homenajes realizados por los señores Senadores.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta: es para presentar una moción de cambio en el orden de los proyectos presentados y que en primer término se trate el punto 12, habida cuenta que están presentes miembros de la Asociación de Celíacos de Entre Ríos, que provienen de distintos lugares de la Provincia y de esta manera podrían regresar cuanto antes a sus localidades.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Ballestena.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, se va a tratar en primer término el proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial el servicio de cocina saludable, con especialidad en menú para celíacos, ofrecido por el restó bar “Alma de la Paz”, situado dentro del Complejo Termas de la Paz, expediente Nº 10.455.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta, la señora Cecilia Pautasso, presidenta de la Asociación de Celíacos de Entre Ríos, ACER, es quien lleva en su arduo trabajo por todo nuestro territorio la concientización sobre la enfermedad celíaca causada por la sensibilidad al gluten, que la tiene un promedio de una cada cien personas en la República Argentina.


Uno de los objetivos de ACER es encontrar en los diversos destinos turísticos de la Provincia en aquellos prestadores, restaurantes y comedores, casas de comida, etcétera, la posibilidad de que se expanda la oferta en alimentos a las personas celíacas, bajo una conciencia de manipulación correcta tanto en la elaboración, como en la cocción de los mismos. Por lo tanto, el Manual de Manipulación de Alimentos para Celíacos permite, no sólo la alta divulgación de tales prácticas gastronómicas, sino también incluir a aquellos que padecen tal enfermedad para ser integrados y que, a la hora de hacer turismo, puedan contar con un destino involucrado y que el mismo cuente con la categoría de accesibilidad.


Termas de La Paz, a través de su bar y restó “Alma de La Paz”, propiedad de Rodolfo Fuentes, desde hace un año presta en el servicio gastronómico la posibilidad de comidas para celíacos. Para ello se logra capacitar el equipo de trabajo para evitar la contaminación cruzada en la cocina, cuya responsabilidad en el manejo gastronómico garantiza la aptitud de ofrecer platos seguros que proceden de una manipulación en buenas prácticas. 

Además de ofrecer comidas saludables y un menú para personas celíacas, logra posicionar a la ciudad de La Paz como el primer destino turístico accesible de la Provincia con tal ofrecimiento y, gracias al compromiso de elaborar dichos platos, realiza un trabajo con responsabilidad social, lográndose el primer establecimiento gastronómico que incorpora un menú para celíacos de todos los complejos termales de la República Argentina, posicionando así a Entre Ríos como pionera en la incorporación de una conciencia de turismo–salud con las bondades de la alimentación sana y regional como valor agregado al destino turístico .

Señora Presidenta, se encuentra entre nosotros la Presidenta y miembros de ACER; y a pedido de todos ellos es que he generado este proyecto. Además, les quiero decir que nuestra Ley de Celíacos de la Provincia es superadora con respecto a la Ley Nacional.

Me han hecho entrega del Manual de Manipulación de Alimentos para Celíacos, del cual les quiero leer: “¿Cómo identificar los alimentos libres de gluten? Allá, por el año 2004 se incorporó al Código Alimentario Argentino la definición de los Alimentos Libres de Gluten, entendiéndose como tales aquellos que están preparados únicamente con ingredientes que, por su origen natural y por la aplicación de buenas prácticas en su elaboración, están libres de harina de trigo, avena, cebada y centeno.” Sin TACC es la sigla que tienen los alimentos libres de gluten.


Por todo lo expuesto, les pido a mis pares el acompañamiento afirmativo de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidenta, es para acompañar la fundamentación expuesta por el Senador Ballestena. Quisiera expresar que desde ya adelanto mi voto afirmativo para el proyecto en cuestión. 

Quiero resaltar la importancia que tiene el apoyo para las personas que desgraciadamente padecen esta enfermedad y que no desde hace mucho tiempo atrás, el Estado y la sociedad, han empezado a reconocerlos como enfermos con un problema grave que requiere el compromiso y la participación de toda la sociedad para que ellos puedan tener una vida digna y sana.


En lo personal, tengo tres familiares directos que padecen dicha enfermedad, por lo que conozco desde muy cerca esta problemática y lo que significa tener integrantes en la familia que la padecen y se sienten discriminados y vulnerados, sobre todo a la hora de querer salir a hacer una vida normal, como lo hacemos cualquiera de los que no padecemos esta enfermedad, por ejemplo, al ir a un restaurante o al parar en una estación de servicio, en un viaje, tener la posibilidad de adquirir alimentos que no empeoren su enfermedad, así como también al ir a un supermercado o a un negocio, encontrar a mano los alimentos adecuados, esenciales para la vida, que hacen a una buena alimentación.


Por todo esto, opino que debemos acompañar a estas personas en esta lucha porque muchas veces se sienten discriminados y, fundamentalmente, vulnerados en su derecho a la vida y a la salud. 


Así que, adelanto mi voto positivo al proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los 75 años de la Capilla San Francisco de Asís de Colonia San Ernesto, Departamento San Salvador, expediente Nº 10.421.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Vilhem; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Señora Presidente, si bien el acto de formación de esta comisión pro-templo tiene fecha 11 de abril del año 1937, la iniciativa nació de la voluntad de un grupo de vecinos en el año 1936, entre los que se destacaron Villón, Chanseau, Bourlot, Orcellet , entre otros. 


El día 7 de octubre de 1937 fue colocada y bendecida la piedra fundacional, siendo el año 1944 cuando se adquiere la estatua de San Francisco de Asís con donaciones de los vecinos.


Más allá del valor afectivo que la Capilla representa para la Colonia San Ernesto porque representa las raíces y la lucha de los vecinos que debieron desafiar los inconvenientes que se presentaron hasta su puesta en valor, es importante destacar la construcción de esta capilla, que es íntegramente construida en chapas de zinc y que gracias al trabajo de los vecinos, se mantiene en excelente estado.


Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto, que es muy sentido por los vecinos del Departamento San Salvador.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se consideran a las bibliotecas populares constituidas con personería jurídica vigente, como “bienes de utilidad social”, expediente Nº 9443.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, es para solicitar el tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

 - Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Es para fundamentar brevemente este proyecto. No escapa a la realidad de los entrerrianos la gran necesidad de una política que comenzamos en la gestión anterior, ya que nos encontrábamos con graves problemas.


Tanto este proyecto como el próximo, que se refiere a los clubes, tienen la misma intención, ya en las bibliotecas pasaba lo mismo. Este es un proyecto que fue votado en la gestión anterior y paralizado en la Cámara de Diputados. Con buen tino, esta Cámara de Diputados ha recogido estos proyectos que son realmente interesantes y que resguardan estas entidades con personería jurídica en la Provincia de Entre Ríos.


A nadie escapa que en cada uno de los pueblos, las bibliotecas populares comenzaron y siguen siendo el centro de cultura, con el esfuerzo mancomunado de sus socios.


Este proyecto viene de la Cámara de Diputados con algunas modificaciones, las cuales vamos a aceptar. Quiero mencionar brevemente, para los que no conocen la ley, que por el Artículo 1º se declaran a las bibliotecas como bien de utilidad social, y a sus bienes, tanto muebles como inmuebles, se los declara inembargables y inejecutables, siempre y cuando las bibliotecas populares declaren bien de utilidad social tanto a los muebles como a los inmuebles. Y con la salvedad que únicamente un bien inmueble puede declararse como bien de utilidad social, que es donde tiene la sede la biblioteca.


Esto surge por la gran cantidad de juicios que se avecinaban y que están en danza sobre las bibliotecas, más que nada por la avidez de algunos letrados, que hace que se pierda ese patrimonio social que es bueno para cada uno de los pueblos.


Esta fue la razón por la que presentamos, junto con el Senador Arlettaz, este proyecto que hoy vuelve en revisión, con modificaciones que aceptamos, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 10º. El art. 11º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se restablecen por 180 hábiles los alcances de la Ley Nº 9580, en relación a la suspensión de las subastas y ejecuciones contra bienes de entidades deportivas, expediente Nº 19.418.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, es para solicitar su tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

 - Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, ya existe una ley de inembargabilidad de los bienes de los clubes. Este proyecto, de autoría del Diputado Albornoz, que viene en revisión de la Cámara de Diputados, refiere a aquello que es anterior a la sanción de dicha ley. No se puede legislar para atrás, por lo tanto, cuando el Secretario leía la cantidad de leyes por las que veníamos prorrogando la inembargabilidad, advirtió que nos quedaban cinco días libres, ya que la suma de ciento ochenta más ciento ochenta da trescientos sesenta, con lo cual nos quedan cinco días sin cubrir. No sabemos que va a pasar pero esperemos que no saquen la cuenta quienes tienen litigios presentados. 


Este proceso de ir sancionando nuevas leyes va a continuar una vez que se vuelva a cumplir este plazo de ciento ochenta días. Más allá de eso, pido a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara los actos en conmemoración del 75º aniversario el la Escuela Nº 49, “Guillermo Brikman”, de la localidad de Nueva Vizcaya, Departamento Federal, expediente Nº 10.444. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidente, esta Escuela Nº 49, “Guillermo Brikman” está ubicada en la localidad de Nueva Vizcaya, Departamento Federal, a unos veinte kilómetros de la ciudad cabecera. 


La misma hoy funciona como una escuela primaria pública, pero en el transcurso de tiempo que requirió para tomar ese estado tuvo vaivenes bastante sinuosos. Allá por la década de 1930, cuando la zona de Nueva Vizcaya pertenecía al Departamento Concordia, hubo algunos intentos de donaciones de terrenos para que esta institución pudiese tener su espacio físico propio pero no prosperaron y recién en 1948 se consigue la aprobación de la donación de un terreno de un vecino de la zona que se dedicaba a la mecánica, cuyo nombre es el que lleva la escuela: Guillermo Brikman. 


Como dato significativo de la importancia que tuvo y que tiene la creación de esta escuela es el hecho de que antes de la misma había escuelas que educaban a los chicos de la zona con la particularidad que no lo hacían en el idioma castellano, sino que lo hacían en alemán y en ruso, atendiendo al deseo de los inmigrantes que habían llegado a esa región. Es por eso que considero que la tarea fundamental de esta escuela fue la de inclusión, en el sentido de hacer sentir parte de esta nación, de acrecentar el sentimiento de nacionalidad a muchos chicos que ni siquiera sabían lo que era el castellano y que no sabían tampoco que eran argentinos. 


Por estos fundamentos es que solicito a mis pares el acompañamiento en el presente proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para lograr el financiamiento destinado a la recuperación del edificio de la Biblioteca Popular “Carlos Mastronardi” de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 10.447. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Matorras; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Señora Presidente, este proyecto de comunicación del cual soy autor, es a los fines de que esta Honorable Cámara solicite al Poder Ejecutivo provincial arbitre las medidas necesarias para lograr el financiamiento destinado a la recuperación del edificio de la Biblioteca Popular “Carlos Mastronardi” de la ciudad de Gualeguay, el cual ha sido declarado de valor histórico y cultural de la Provincia de Entre Ríos mediante Decreto Provincial Nº 6676 del año 2003 y asimismo patrimonio arquitectónico y urbanístico por ordenanza municipal del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de la ciudad de Gualeguay.


En ese orden de ideas cabe acotar, señora Presidenta, que el edificio de la Biblioteca Popular “Carlos Mastronardi” de la ciudad de Gualeguay es uno de los más hermosos edificios que contamos en nuestra ciudad. En el año en curso precisamente, está cumpliendo los 100 años de vida.


El noble servicio de dar cobijo a niños, jóvenes, adultos y adultos mayores en la tarea de adquirir nuevos conocimientos durante este prolongado tiempo, ha nutrido a la ciudadanía toda de fidelidad y eterno agradecimiento para con esta institución,


También es necesario expresar que el proyecto que traigo a consideración de este Honorable Cuerpo surge de esa gratitud como gualeyo a los incontables aportes realizados por la Sociedad de Fomento Educacional “Dr. Antonio Medina” a través de su obra más importante, la Biblioteca Popular, a la comunidad de Gualeguay.

Sin lugar a dudas que la belleza de la obra arquitectónica y las contribuciones que se ha producido en su seno, le han merecido la declaración Lugar Histórico-Cultural de la Provincia de Entre Ríos, como lo referenciaba anteriormente, mediante Decreto 6676 del año 2003 y patrimonio arquitectónico y urbanístico también declarado por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Gualeguay.

En el año 1929 el educador Pablo A. Pizzurno visitó precisamente la Sociedad de Fomento Educacional “Dr. Antonio Medina” y fue en aquella oportunidad en que expresó que se encontraba en una de las mejores bibliotecas de la República. Y en el año 1953 el Ministerio de Educación de la Nación la declaró “Biblioteca de Primera Categoría”.

Es en ese sentido que allí se albergan más de 40.000 ejemplares, como así también una colección de obras pictóricas de reconocidos artistas entrerrianos, dentro de los cuales se destaca “El Voto” de Cesáreo Bernaldo de Quirós y dicho patrimonio cultural merece ser preservado en condiciones adecuadas.

Se han hecho ingentes gestiones ante el Gobierno provincial, precisamente ante la Dirección de Arquitectura, a los fines de que este inmueble histórico de nuestra ciudad de Gualeguay pueda ser reparado en tiempo y forma. Hoy traigo a consideración de esta Honorable Cámara este proyecto de comunicación a los fines de poder acelerar todos esos trámites que se han realizado en nuestra Provincia y a nivel nacional para que se pueda reparar a la brevedad posible este monumento histórico.

Por todo lo expresado, señora Presidenta y distinguidos pares, es que solicito a este Honorable Cuerpo me acompañe con el voto afirmativo.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la realización de la vigésima segunda “Feria de Ciencia, Arte y Tecnología”, organizada por la Coordinación Provincial de Actividades Científicas y Tecnológicas a llevarse a cabo en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 10.448.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señora Presidenta: los días 11 y 12 de octubre de este año se va a realizar en nuestro Colegio Nacional “Justo José de Urquiza” de la ciudad de Concepción del Uruguay, la XXII “Feria de Ciencia, Arte y Tecnología”, organizada por la Coordinación Provincial de Actividades Científicas y Tecnológicas, dependiente de la Dirección de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación.


Estas actividades se llevan adelante en la Provincia de Entre Ríos hace más de veinte años, promoviendo la motivación de los alumnos en la explotación, indagación y descubrimiento de temáticas científicas y tecnológicas, dentro de estas nuevas estrategias de enseñanza-aprendizaje.


Los niños, jóvenes y adultos de todos los Departamentos de la Provincia mostraran instancias de intercambio entre establecimientos de enseñanza estatal y privada, produciendo un acontecimiento educativo diferente.


Por todo esto y por la importancia que tiene para todos nuestros educandos en la Provincia de Entre Ríos y la importancia de este encuentro es que pido a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.


SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, el concierto que se llevará a cabo el 20 de octubre del corriente año en el Auditorio del Círculo Médico de Paraná, expediente Nº 10.449.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente, para fundamentar este proyecto.

El concierto, cuyo programa tendrá como obra central, el estreno en la Argentina del Concierto Nº 1 para Charango y Orquesta, “Tres paisajes Andinos”, de Federico Tarazona, interpretado por la Orquesta de Cámara del Círculo Médico, bajo la Dirección de la Maestra María de los Ángeles Piedrabuena de Rufanacht y como solista en Charango a Nicolás Ezequiel Faes Micheloud. 


Dicho concierto ya cuenta con la adhesión de la Embajada de Perú en Argentina, que ha declarado este evento de interés cultural. Con el mismo tenor se ha pronunciado la Asociación Internacional Charangos del Mundo, como así también el Festival Internacional “Sonamos Latinoamérica”, que ha incluido este estreno en el marco de sus actividades inaugurales.


Además, mediante este concierto se resalta la calidad artística de profesionales y músicos de la Provincia que en numerosas ocasiones nos han representado en el país y el exterior. Por todo lo expuesto, señora Presidente, solicito su aprobación.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.


SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara de Senadores, la Final Provincial de Jineteada rumbo a Jesús María 2013, a realizarse en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 10.451

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Matorras; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Señora Presidenta, como bien lo referenciaba el señor Secretario de Cámara, precisamente traigo a consideración de este Honorable Cuerpo, el proyecto de declaración por el que en su Artículo 1º se declara de interés de esta Cámara de Senadores, la Final Provincial de Jineteada Rumbo a Jesús María 2013, a realizarse los días 3 y 4 de noviembre del corriente año en las instalaciones de la Asociación Tradicionalista Yaguarí, –el Parque de los Entrerrianos–, instancia que definiría qué jinetes representarán a nuestra Provincia en el tradicional evento nacional de Jesús María.


Señora Presidenta, el avance de las tecnologías, de la comunicación y de la información ha producido cambios, algunos que pueden percibirse como positivos y otros que, ante la falta de una difusión suficiente de nuestros valores culturales, pueden observarse como avasallantes.


Por ello, la reafirmación de nuestra cultura se hace necesaria para que las nuevas generaciones encuentren en la cultura gaucha, las raíces mismas de la emancipación nacional. Esa que hemos recordado recientemente y aquí en esta Cámara y que se constituye como un proceso abierto, que fue desde 1810 a 1816.


El poder reunirnos año tras año, siendo el eje convocante la cultura gaucha, constituye una oportunidad de difundir las costumbres del gaucho, observar las destrezas de aquellos que mantienen viva nuestra tradición, haciendo resaltar que estas disciplinas tradicionalistas son las expresiones más genuinas de nuestro acervo cultural.


Finalmente, señora Presidente, en esta oportunidad quiero expresar que Yaguarí tiene el orgullo en la ciudad de Gualeguay, de recibir a los mejores jinetes de la Provincia, ocasión que servirá para seleccionar a los tres mejores jinetes, los cuales representarán a Entre Ríos en el evento nacional más importante, como ya lo dije anteriormente, que es Jesús María, edición 2013.


Además, en dicho lugar y en dicho acontecimiento, se izará la Bandera de la Patria y se entonarán las estrofas del Himno Nacional Argentino, como ya es de costumbre.


Por todo lo expuesto, señora Presidenta, quiero solicitar el acompañamiento a este proyecto de declaración y requerir a la Honorable Cámara que se haga una comunicación a la entidad “Asociación Tradicionalista Yaguarí”, cuya personería jurídica lleva el número 1.329, con domicilio en Illia 1437 de Gualeguay, conforme reza el Artículo 2º.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “1º Expo de las Carreras Universitarias y Terciarias”, a realizarse en Larroque, expediente Nº 10.454


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, es para solicitar su tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

 - Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Es para hacer una breve reseña. La Municipalidad de Larroque, con el objetivo de poder generar un ámbito para promocionar la oferta académica del Departamento Gualeguaychú y alrededores, realiza por primera vez esta “Expo de las Carreras Universitarias y Terciarias” para brindar al público y a los estudiantes información, asesoramiento, charlas con profesionales locales de distintas disciplinas y cursos de orientación vocacional. Todavía no incluye la Carrera de Veterinaria, pero... (Risas)


Esta exposición se realiza porque desde hace varios años en esta comunidad, se encuentran abocados a concienciar a los jóvenes para que la educación contribuya a alcanzar una sociedad más justa e igualitaria, aprovechando este encuentro para dotar a los jóvenes de herramientas que tiendan a fortalecer el arraigo en nuestra Provincia.


Por lo expuesto, pido a mis pares el voto positivo a este proyecto de declaración.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la señalización necesaria en rutas provinciales y caminos rurales donde circulen ciclistas, a de acuerdo a la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449, expediente Nº 10.456.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente, es para solicitar su tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

 - Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente, la práctica del deporte hoy forma una parte muy importante en la vida de las personas, y la bicicleta es el medio más saludable y económico de traslado.


Es utilizada no sólo para mejorar la salud, sino también es el medio por el cual los vecinos se desplazan a sus lugares de trabajo, los niños a las escuelas, como así también para que los deportistas locales realicen sus rutinas de entrenamiento.


La pasión por esta actividad ha ido creciendo paulatinamente, dando al mundo del deporte nombres de resonancia en el ciclismo, como nuestro orgullo local, el señor Pedro Omar Caino. 


Se practica en la zona, además, debido a los encuentros ciclísticos anuales que se desarrollan en la ciudad de La Paz y alrededores. Con mayor intensidad vemos ciclistas en nuestras rutas cuando se acercan las fechas de competencias. Los eventos más destacados son el “Iron-Paz” y el “Triatlón”, donde acuden hombres y mujeres de distintas edades, otorgando a deportistas profesionales puntaje a nivel internacional. 


Es una razón más para contar con la correspondiente señalización para prevenir accidentes, que en la mayoría de los casos resultan lamentablemente fatales. 


Debemos tomar conciencia que una de las formas de prevenir es llevando a cabo las debidas medidas necesarias de seguridad vial, como por ejemplo la colocación de carteles en rutas y caminos rurales. En tal sentido, debemos efectuar señalización para el paso de ciclistas en la ruta ya que para adelantar a un ciclista o a un grupo, el vehículo que adelanta debe dejar una distancia aproximada de 1,5 m. como mínimo y además señalización para mantener precaución por los ciclistas. 


Sugiero se coloque la cartelería necesaria en los lugares a designar por el Área de Señalización Provincial dependiente de Vialidad de la Provincia y me comprometo a apoyar y gestionar ante la Dirección Nacional de Vialidad y la Dirección Provincial de Vialidad en lo que respecta a seguridad y prevención de accidentes. 

Por todo lo expuesto, señora Presidente, solicito el acompañamiento de mis pares en este proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de las “Jornadas para aprender a disfrutar de un corazón saludable” a llevarse a cabo los días 28, 29 y 30 de septiembre en Lucas González, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.457. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidente, el Hospital Santa Rosa, a través de su Dirección, llevará adelante las “Jornadas para aprender a disfrutar de un corazón saludable” los días 28, 29 y 30 de septiembre en la ciudad de Lucas González, Departamento Nogoyá. En la misma se repartirán folletos, se hará control de presión arterial y glucosa, charlas informativas, caminatas, actividad física y pautas en la alimentación. 


Este nosocomio de mi Departamento, donde confluyen muchos vecinos de zonas rurales aledañas está realizando estas Jornadas en beneficio de la comunidad, creando conciencia en el cuidado de la salud. 

Es por todo esto que solicito a mis pares que me acompañen con su voto favorable. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de la “Fiesta de la Tradición” organizada por la Escuela Nº 11 “Almafuerte” de Estación General Racedo, Departamento Diamante, a llevarse a cabo el día 10 de noviembre, expediente Nº 10.458. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, esta es una fiesta que se hace todos los años en Estación Racedo, Departamento Diamante y la organiza el personal directivo, docentes y Cooperadora de la Escuela Almafuerte, desde hace veintidós años ininterrumpidos con el objetivo de mantener las tradiciones gauchas como un aporte a la cultura popular. En la misma se ofrece a toda la comunidad y pueblos vecinos una jornada de fiesta en la que participan músicos, grupos de danza y de canto, recitadores y algunos humoristas con sus demostraciones folclóricas. También participan agrupaciones gauchescas, alumnos, maestros y vecinos por las calles de la localidad de Racedo. 


Luego en la escuela, y con la vestimenta adecuada, se baila el pericón; se honran los símbolos patrios y se dan comienzo a las actuaciones musicales. 


Todas las instituciones públicas y privadas de Racedo se involucran en esta fiesta que comenzó siendo de carácter escolar y hoy es una fiesta de todo el pueblo. La entrada es libre y gratuita y demuestra, ante todo, que la intención es difundir nuestra cultura, reunir a las familias y permitir el acceso a todos. 


En el año 2000 fue declarada de interés por la Honorable Cámara de Senadores, por eso también en el día de hoy, señora Presidenta, pido que mis pares me acompañen declarando de interés legislativo esta fiesta anual en Racedo.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al material inédito didáctico denominado Proyecto “Aires de mi Provincia”, que se gestó en la Escuela Secundaria Nº 12 de Aldea Protestante, Departamento Diamante, expediente Nº 10.459.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidenta, este proyecto surge a raíz de la gran necesidad observada en todas las instituciones educativas de la Provincia de poder acceder a recursos prácticos, actualizados y variados sobre la música como medio fundamental educativo, como factor primordial para lograr una buena convivencia y como medio para bajar el nivel de conflictos, la violencia escolar y el estrés.


Este proyecto también considera de gran importancia el aporte a las escuelas de un material discográfico para ser utilizado como material de sonido en actos, jornadas especiales y clases prácticas de diversas asignaturas.


La educación de hoy tiende, dentro de sus objetivos a la contención, a la inclusión y a las propuestas de acercamiento, brindando la posibilidad de espacios y tiempos para las relaciones y socialización de los estudiantes. Puesto que la música posee un aspecto definitivamente integrador del sentimiento popular, cuenta con valores básicos y es utilizada como instrumento para llegar a nuevos aprendizajes. Los lenguajes musicales facilitan a los estudiantes la expresión del mensaje sencillo pero a la vez de importante valor para ellos, referidos a su mundo afectivo, social y espiritual. A través de la expresión artística musical se movilizan en los estudiantes procesos interactivos y afectivos, se integran todas las dimensiones del individuo y se interrelacionan éstos en pos de una producción común. De allí la importancia de que en el presente material sean ellos los principales actores y la Escuela Secundaria Nº 12 de Aldea Protestante, a la cual pertenecen, sea el lugar donde se gestó este proyecto.


“Aires de mi Provincia” es una compilación de canciones que revelan vivencias de niños, costumbres de pueblos entrerrianos, propuestas para actos cívicos, personajes de nuestra Provincia y refieren a temas cotidianos y regionales. Las obras, señora Presidenta, contienen lenguaje sencillo y son acompañadas con melodías y ritmos contagiosos propios de nuestro lugar. Además, cada una de las canciones que integran el trabajo discográfico puede ser utilizada didácticamente.


Quiero dar un ejemplo del material: está la canción “Mi bandera es argentina”, dedicada a nuestra bandera patria; “El barrio de los toquitos”, que habla de situaciones concretas que se denotan en el “gurí” entrerriano; “Entre Ríos mi lugar”, donde se describe la tierra y su gente; “El canto de Linares”, en homenaje al poeta entrerriano Linares Cardozo, entre otros.

Por eso, señora Presidenta, pido a mis pares me acompañen en este proyecto de declaración de interés legislativo.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se declara el día 31 de octubre de todos los años como “Día de la Reforma Protestante”, expediente Nº 10.460.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidenta, a partir de la década del 40 del siglo XIX se constituyeron en el ámbito de las tres repúblicas rioplatenses, Argentina, Paraguay y Uruguay, congregaciones cristianas evangélicas formadas por familias de inmigrantes de origen alemán, suizo, austríaco, alemanes de Rusia y del Brasil.


En el año 1843 fue fundada la Congregación Evangélica Alemana en Buenos Aires, primera Parroquia Evangélica de habla alemana en el ámbito del Río de la Plata, que funcionó como Iglesia Madre de diversas congregaciones que surgieron posteriormente en el interior de la República Argentina.


La fundación de la Congregación en Buenos Aires también alentó a los evangélicos de Paraguay y Uruguay a formar sus congregaciones en Asunción y en Montevideo. El primero de octubre del año 1899 se reunieron en la ciudad de Buenos Aires los representantes de las distintas congregaciones evangélicas alemanas para formar el Sínodo Evangélico Alemán del Río de la Plata, el cual se afilió a la Iglesia Evangélica Alemana en el año 34.

Después de la Segunda Guerra Mundial se abre un nuevo capítulo en la historia de la Iglesia en vista a una mayor independencia y arraigo en las tierras del Plata. A partir de la XIX Asamblea Sinodal surgen las primeras voces a favor de la constitución de una Iglesia autónoma, manteniendo al mismo tiempo los lazos de fraternal cooperación.

Es en 1965 cuando se adopta la denominación actual de Iglesia Evangélica del Río de la Plata, IERP. La hermosa Provincia de Entre Ríos, como otras en el país, ha recibido innumerable cantidad de inmigrantes, muchos de ellos de origen alemán, quienes con sueño y esperanzas, manos laboriosas, mentes dispuestas, han contribuido al desarrollo de esta Provincia, conservando algunas de las tradiciones y su fe traída del extranjero han llevado adelante un proyecto común que hoy nos permite seguir diciendo que, Entre Ríos es trabajadora, amable y servicial. 

A modo de ejemplo, en esta Provincia funcionan la Congregación Evangélica Alemana de General Alvear; la Congregación Evangélica Alemana de General Ramírez; la Congregación Evangélica San Antonio, con su parroquia Urdinarrain, su parroquia Gualeguaychú y su parroquia Basavilbaso; la Congregación Evangélica de Crespo; la Congregación Evangélica de Lucas González; la Congregación Evangélica en Paraná y la Iglesia Evangélica de Villa Viale, con su parroquia en Viale y su parroquia en Bovril.

Siendo la más antigua, la Congregación de General Alvear con sede en Aldea Protestante en mi Departamento, con más de cien años de historia en la Provincia y más de diez mil miembros, creemos conveniente que sea reconocido –dicen ellos, en el proyecto que me presentaron como Senador del Departamento Diamante– sea reconocido el feriado del 31 de octubre como Día de la Reforma Protestante y es así entonces, señora Presidente, a modo de resumen como lo he hecho que pido a mis pares que me acompañen con este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la Expotécnica Tala 2012, realizada por la E.E.T. Nº 1 “Dr. Osvaldo Magnasco”, Departamento Tala, expediente Nº 10.461.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Schaaf): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schaaf; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Schaaf): Señora Presidenta, en pocas semanas más Rosario del Tala asistirá a la segunda Expotécnica 2012, a realizarse en la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Dr. Osvaldo Magnasco” de mi ciudad. Es preciso destacar que esta muestra de saberes tiene su concreción tras haber atravesado un sinnúmero de esfuerzos, en donde la propia comunidad educativa fue protagonista fundamental y no escapa a la atención puesta de manifiesto por el Gobierno provincial y municipal.


He aquí que debemos decir que la finalización en su ejecución y habilitación del edificio que se mantenía paralizado desde hace casi dos décadas y que por estos días la construcción finalizada del Taller Pesado, el cual reúne todas las condiciones para el desarrollo de las actividades de los alumnos, también fue factor decisivo.


No menos importante fue el impulso que allá por el 2004, diera el Presidente Néstor Kirchner, cuando propuso fomentar decididamente a la educación técnica a los escalones de prioridad y necesidad a lo largo y a lo ancho del país. Basta recordar que muchas escuelas técnicas fueron cerradas y los deseos de capacitación de los jóvenes se iban frustrando.


No mucho menos fue la decisión política de nuestro Gobernador Sergio Urribarri de finalizar esta escuela, que era un monumento al abandono, como lo decía siempre en sus discursos.


Es así entonces, que llegamos al mes de octubre próximo, en el que Rosario del Tala abrirá las puertas a toda esta juventud que hoy estudia la educación técnica. Señora Presidenta, esta escuela técnica en esta ciudad propone a ojos de propios y extraños las potencialidades y saberes de alumnos que cursan sus estudios en esta modalidad. Será una nueva posibilidad de valorar y aprobar seguramente que el camino no está equivocado.

Señora Presidenta, por lo expuesto solicito a mis pares me acompañen en este proyecto de declaración.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 4º Encuentro Intergeneracional en conmemoración al Día Internacional de las Personas de Edad, a realizarse en Paraná, expediente Nº 10.462.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidente, es para solicitar su tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

 - Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidenta, como lo dice la presentación del proyecto, el día 1º de octubre se celebra en el Camping del Sindicato de Empleados de Comercio de la ciudad de Paraná, el cuarto Encuentro Intergeneracional en conmemoración del Día Internacional de las Personas de Edad.


¿Cómo surge esto? El 14 de diciembre de 1990, la Asamblea General de las Naciones Unidas, a través de la resolución 45/106 designa al 1º de octubre como Día Internacional de las Personas de Edad. En 2002, la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento aprobó el Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento, para responder a las oportunidades y los desafíos del envejecimiento de la población en el siglo XXI.


El Día Internacional de las Personas de Edad busca reconocer la contribución de los adultos mayores al desarrollo humano y económico, también resaltar las oportunidades y los retos asociados al envejecimiento demográfico mundial.


Es importante destacar que dicho encuentro, que se celebrará en la ciudad de Paraná, como ya mencionamos, está organizado por el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos, conjuntamente con la Comisión de Centros de Jubilados y Pensionados Nacionales y Provinciales. Al mismo asistirán autoridades de nivel provincial, municipal y de los centros de jubilados mencionados.


También es importante tener en cuenta que ya en el año 2011, este encuentro fue declarado de Interés Nacional por la Presidenta Cristina Fernández de Kirchner y por nuestro Gobernador, Sergio Daniel Urribarri. En el mismo se encierra la dignidad de las personas de edad y es una meta que en buena medida ya se ha alcanzado a través de las políticas sociales integrales e inclusivas que comenzaron a aplicarse desde el año 2003 hasta la fecha. 


Por lo expuesto, señora Presidente, pido a mis pares que acompañen con el voto afirmativo este proyecto de declaración. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el cual se autoriza a recibir en carácter de donación y transferir un inmueble a favor del Municipio de Villa Paranacito, Departamento Islas, expediente Nº 10.463. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, este terreno fue donado el 27 de diciembre de 1978. Todavía no existía el Municipio de Villa Paranacito y la Junta de Gobierno utilizó el terreno como si fuera propio, entendiendo que el mismo es de la Provincia, ya que las Juntas de Gobierno se encuentran bajo la órbita provincial. Al sólo hecho de la regulación dominial, la Provincia deberá aceptar esa donación y proceder a donarlo al Municipio, como establece el Artículo 2º. Quiero aclarar, además, que esto fue solicitado por la Intendenta de Villa Paranacito. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el cual la Provincia de Entre Ríos se adhiere a la Ley Nacional Nº 26.047, expediente Nº 10.464. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, la Ley Nacional Nº 26.047 establece un régimen legal para los registros nacionales como sociedades por acciones, sociedades extranjeras, asociaciones civiles y fundaciones y el de sociedades nacionales no accionarias. 


La organización y funcionamiento de los registros mencionados estará a cargo de la Inspección General de Justicia que depende del Ministerio de Justicia de la Nación para lo cual contará con los sistemas informáticos que desarrolle la Administración Federal de Ingresos Públicos. La norma prevé un sistema de consulta pública arancelada, excepto para aquellas provincias que se encuentren adheridas, las que tendrán acceso gratuito e ilimitado a la información de los registros. 


La centralización de la información referida a sociedades, asociaciones, fundaciones y demás personas jurídicas mencionadas en el Artículo 1º de la ley, sin duda va a beneficiar el control de éstas, así como también va a evitar la multiplicidad de acciones sociales inscriptas en distintas jurisdicciones. 


La integración al sistema se realizará sobre la base de los soportes informáticos a crearse por la AFIP, la que además asistirá a las provincias adheridas con elementos técnicos y de capacitación. En ese sentido, el proyecto de adhesión prevé la actualización del Poder Ejecutivo de la Provincia para que celebre los convenios necesarios a fin de que la ley tenga plena operatividad. 


Esta ley, asimismo, estará relacionada con los sistemas de recaudación de impuestos sobre los Ingresos Brutos, del Convenio Multilateral respecto de los cuales la Provincia ha celebrado convenios favoreciendo la recaudación provincial respecto a aquellos contribuyentes que operan en dos o más jurisdicciones.


En este orden de ideas el uso correcto de la información impositiva y societaria se unificará y traerá beneficios para que los contribuyentes puedan reducir sus cargas administrativas y también para que los organismos puedan realizar un mejor control.


En definitiva, señora Presidente, la adhesión de la Provincia a esta ley, que fue sancionada en julio de 2005, implicará mejorar los sistemas de accesos a los datos de registros de toda persona jurídica por medios informáticos, al centralizar la información provista por los organismos competentes de cada jurisdicción y no requerir la acreditación de intereses para el solicitante. A la vez proveerá a los órganos competentes de la Provincia, del aporte de la Nación de elementos técnicos, sistemas informáticos, etcétera.


Provincias como las de Corrientes, Buenos Aires, Mendoza, Tucumán, San Juan, Jujuy y La Pampa ya han concretado dicha adhesión por vía legislativa y es por estos motivos que solicito a mis pares acompañen a este proyecto de ley con su aprobación.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta y señores Senadores: como decía el Senador Kramer, la idea de adecuar nuestra legislación y adherir a la Ley Nacional Nº 26.047 es importante, no sólo por la sistematización, sino para tener un control unificado en los distintos ámbitos, tanto municipal, provincial como nacional sobre las personas jurídicas. 

Nosotros, por ejemplo, como cualquier persona en cada pueblo, cada vez que vamos a sacar un crédito, contraemos una deuda o realizamos un contrato, vamos generando datos y antecedentes de manera que cada uno va conociendo con quien contrata en ese lugar, pero si no cumple termina en el “Veraz” de todo el país, se le termina el crédito y tiene que volver a realizar una serie de papeles para volver a seguir funcionando dentro del sistema.


La proliferación de distintas sociedades anónimas o de responsabilidad limitada, fundaciones o asociaciones con inscripciones en distintos registros provinciales hacía que al no tener interconexión a una base única de datos se pudieran cometer fraudes, no sólo al fisco sino a personas particulares, personas que entraban a un plan de ahorro en el que figuraba una sociedad anónima que después se iba de esa provincia y cometía fraude a una cantidad de ciudadanos.


Esto no solamente sirve para que haya un control estatal, sino también para que a través de este convenio, los diferentes registros públicos de comercio y los particulares mismos puedan acceder por Internet a datos de una sociedad anónima, por ejemplo, en donde van a figurar todos sus datos y los antecedentes.


Esto se va a ir haciendo de a poco y se comenzará con las sociedades que tengan menos de cinco años, porque se entiende que las sociedades más antiguas han perdurado porque han estado acorde al sistema financiero y al sistema impositivo.


Hoy hablábamos en reunión de bloque con el Ministro de Gobierno y manifestábamos que detrás de esta adhesión viene todo el sostenimiento del sistema, la informatización, equipos y capacitación para todo el personal de la Provincia de Entre Ríos que quiere estar acorde con las exigencias y al avance de la Nación en este sentido.


Por estos fundamentos y por los esgrimidos por el senador Kramer es que solicitamos la aprobación del presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 12

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 12, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 9441.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa al Archivo.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 9078.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa al Archivo.
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MANIFESTACIONES DE LOS SEÑORES SENADORES

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, simplemente para aprovechar este momento de la sesión, para saludar a los chicos que están acá atrás, que son de la Escuela Nº 15 “ Luis Hernández” de Diamante.

Quería saludarlos y también agradecerles que vinieran a una sesión. Ellos no conocían la Honorable Cámara de Senadores, les interesó a los directivos de la escuela presenciar una sesión, por lo que agradezco a Mariela Alarcón, Directora del colegio que está presente, a los demás profesores, a Mariela Albornoz, docente de esa institución, las acompaña también la Supervisora Departamental de Secundaria, profesora Lelis de Los Santos.


A todos quiero agradecerles que hayan venido, en nombre de esta Honorable Cámara, como así también a la Municipalidad de Ramírez que haya aportado el vehículo para trasladarlos.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto):
Señora Presidente, recién el Senador Gerdau hizo una mención con respecto a la Facultad de Veterinaria, que es un tema que nos tiene a todos los ciudadanos entrerrianos bastante preocupados. Más allá de la broma que nos hizo, es una realidad y quería comentar que mañana vamos a recibir en la Comisión de Educación, presidida por el Senador Eduardo Taleb, al Intendente de Gualeguaychú, Juan José Bahillo.

Asimismo, hablé con el Gobernador de la Provincia y con el Senador Guastavino. Pensamos que en este problema hay que tratar de sacar el rédito político que realmente corresponde, sobre todo al Gobierno provincial. Si Dios quiere y todo sale bien, de esta discusión sobre la Facultad de Veterinaria vamos a terminar en la Provincia de Entre Ríos con más de una carrera universitaria, que es por lo que se está trabajando. Ojalá que sea ese el resultado y si es así, nuestro Gobernador conjuntamente con el Senador Nacional y con los actores políticos e institucionales de Villaguay y Gualeguaychú anunciarán juntos en su momento.

Esto es lo que quiero dejar en claro para no herir susceptibilidades y salir de estos laberintos –como siempre salimos los peronistas– para arriba. 

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Simplemente, señora Presidente, para agregar a lo que expresó el Presidente de Bloque, Senador Enrique Cresto, que la Comisión de Educación, la cual presido, conjuntamente con el resto de los Senadores, hemos decidido –a pesar de lo que habíamos pautado en la sesión anterior de que hoy teníamos que traer despacho de comisión sobre el proyecto en cuestión, presentado por el Senador Ghirardi– pasarlo para la sesión que viene por el hecho de que venimos haciendo todas las consultas necesarias con todos los actores intervinientes en el conflicto a fin de tomar la mejor decisión.


No queremos apurar las cosas, queremos escuchar a todos los involucrados y así como se le dio la oportunidad al Intendente de la ciudad de Villaguay de expresarse, así también lo hará en el día de mañana el Intendente de la ciudad de Gualeguaychú y del mismo modo lo harán en su oportunidad los rectores de UADER y de UNER. Así que cuando podamos formalizar estas entrevistas con ellos, recién podremos realizar el despacho correspondiente para poder darle cierre al tema.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, quedan informados los señores Senadores.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): 
Señora Presidente, en razón de haberse agotado los temas a tratar, solicito que se levanten las sesiones convocadas para la presente semana.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 22 y 4

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

